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N:lINISTERJ,O DE SAL lJD 
DIRECCION RE�JQNAL DE SALO}) .PARACEN'rRAL 

X:JRDEN DE COMPRA 

· $E�ORE$: JORMAR EL SAtVAOQR, SA. DE C.V. 

PRESENlJ;, 

ORDEN .DE .COMPRA NUMERO,. QB6/2011 

fEGl::IA, 06110f�911 

. SO LIC, DE COJ!Zh\C ION W 02()121)1.1 . . 
SOLICITUD· DEÓÓMPRA W 05.1/2011 

S.OLJCITQ A .USTJSOES se SiRVAN Rl:ALiZAR ENTREGASEGúN.01::TALLE, OES.PÜES DE RECIBIR LA PRESENTE ORDEN DE .CCiMPR 
.· EN OIRECC.ION .REGióNAL DE �ALUD PARACENTRAL;. l,JBICAD.A. .EN W AV. su� Y,6TA CAI-.LE ORIENTE. LO ESTIPULADO E;N 

, 'ESTA ORDEN. 

PEPEN06Nb!A: MANTENIMIENTO FORN/IA.DE PAG0.; C:R!=OITO 

8ENGL.QN OESCRIPCION DEL SI.JMINJ5TRQ CANT,IOAQ 
BRAZALETE; PARA ADULTO \NELCHALLYN (25" 

27 34GM} SISTE:MA FLEXIPORT ADAPTABLE A 140 
Q'.lJ;A.tQUIER EQUIPO DE PRESIÓN ARTERIAL 

U/M 

O/U 

PRECIO PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

..... ..,.. 

$ 29,30 s 4,102.00 

PERA OON VAL.VULA PARA 'TEN$1.0MIETRó$ PERA 
GRANDE Y VALVULA TYCOS EN AGl=.RO 
.INQKIDABLE 

140. C/U 
1 

$ 1a.so $ .a.ree.oo 

'ªAT:f;RIA PARA MANGO DE 3.5. VOLTIOS (OTO- 
QFtALMóSGOPIO) 

· FECHA OE ENTREGA: 10 DE.NOVIEMBRE DI:! 2011 

TótALEN LETRAS: 
SÓNf S\lf(E M.ILPI.ENTOOCH0:00/100 ooLMes 
CIFRADO PRE:SUPÜESTARl01. 2011·3400·3�02.16-21 �1 �VMlÓS 

pgst1NO.: UNIDADES ÚÉ SALUD 

4 
·. 

C/U $ 55.00 $ 2.20.0ó 

NOTA: E;N CA$0 DE NO BEALl�RSE ESTA NEGOCIACIÓN, ;R'P�AMO$LE PEVOi,..Vl:R' É$:TA ORDEt{A NUESTRAOFlClNA 
CONlA$ lNDlMCIONS.$. PERJINENTeS, FAVOR L,EEg. LASCONOICIQNE$.$ENERAL.E;$ bi:·LA CQtvlPRA EN HOJA A.l\lE:� 

ORJ�lNAL; $0MJN!StRANTE 
COPIA 1: ALMACEN Yf0$1TIOPE 

�EC·EPCION 
cbPikz: UFI 
COPIA.3: 
COPIA4: 

CONTRAN1:ANTE 



CONDICIONES DEL SUMINJSTRANTE 

oaLIGAClONES PEL·SUMINISTRANTE 
1, Someterse: a las di$posiciones legales de.l Ha'ls1 .aplicables al negocio de 

que se .. trata, renunciado a enJ�blar reclamaeicnes por vías. que no sean 
establecidas en las leyes de El Sa.lvador. 

2. Gªrantizar el fiel cun:,plimiento g� todas y cada una de la.!S estipylªciohes 
en esta Orden dé Ooropr�. :p-nr1cípalrnente, ras. fechas de entreg¡¡i y en 
caso d.e incumplimiento total o parci¡aJ; el Ministerio de Salud prooederi;l 
a 'la aplicación de las sanelones previst�lS en la L�y de Adquisiciones "Y 
C.ontrataciones de la Admlnistraci'ón Publica, 

OBLIGACIONES DEL GOSIERNO 

3. Pagar el val.ar del suministro dé SlETE MIL CIENTO OCHO' 00/1'00 
oo-LAR.ES. ($, 71108.00) previo· a. lo$ trámites !�.gales, después- que el 
Quardalmacén de, la Región de Salud Faracenttal haya recibido el 
S:Ut'tiihlstro dé COMPRA DE REPI.JEST0$ OE EQUIPO, 
E,STISRJllZAClONY LAaORATORIO oo,ntratado-a entera satisfacción y 
de.acuerdocon las especificaciones convenidas. 

4. La Re,gión de Salud Paracentral vigilara el Qlltnplimlento de la: presente 
Orden de: Compra1 hasta haberse recibido el s,uml.nistro de COMPRA DE 
RSPl:.Jl:tST0$ DÉ EQUIPO, ESTERI.LIZACl:ON Y LABORATORIO, en 
�u totaJicl�d y ent$ta satlsfacelón, previa aeeptaeíón deJ sillo de 
Recepc.ión e :lnformara al t)epártameoto de; A:bas-teo;hniento Regional 
para efecto� de controlyseg-uimiento de la.adqUísici'éiñ1• 

0:TRAS CONDICIONES DEL:SUMlNISTRANTE 

!:{ La fecha d.e entrega d$1 -$\i:!'Pi:tli$tro _ de· COMPRA DE REPUESTO-$ OE. 
EQUIPO� ESTERILIZA.CJON -Y t.AE30RATORIO ésta estipulado en la 
presente orden de· com�ra, que reciba :eJ surnJrtistrarle debidamente 
legalizad.a. 

;6 .. El· suministro de ,COMPRA DE' REPUESTOS :DE, EtQUlP.Q. 
EStERlLIZACION Y· L.ABORAT(lRIO a-1 que I� pres�nte Orden se 
refiere será recibido q eníera $"atiáfacdón · déJ GuardaJm:acén d.e Ia 
Región de Salud Paracentral, quien firmara. seJlarª y fechara .el acta de 
recepción de los snmlntstres. 

7. En caso que en el onrsode la ejecución de ta Orden de compra, hubiera 
mecesidad de ·introducir rnodificaciones. a l¡¡i misma, estas. no podr$n 
llevarse a cabo sin 1� autorización oerrespondtsnte solamente se 
tramitaran las· mcdlñcaeíorres que se soUGiteh por' esq.rito y en las cuales 
las partes interesados estén en un todo de aeuerde, - · 

8. tas obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de 
'Compra son únicamente para con el suministrante., quien debe observar 
las cond'ioione.s e$.table9id�$, a fin de- conservar antessdentes 
favorables, 

. --.., 


